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11 11 PROVINCIA. 1)1 VALIADOMD

SE PUBLICA LOS Mx^BTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Spñnrp^ Al cal des V Secre- 1 Los Señores Secretarios cuidarán bajosu mas ex- 
bas leyes y disposiciones generales del Gobierno, son > .Tnmediatamen q ¿ dispondrán que se fije | bricta responsabilidad de conservar los números de este

oblivatoiias para cada capital de provincia desde que so । áe‘c’ostuÁbre. donde perma- ; Boletín coleccionados ordenadamente para su eneua-
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después un ®JU^P . ^1 número siguiente. í demacion, que deberá verificarse al final .de cada ano
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 1 necera hasta el recibo del numero si^n económico.
de Noviembre de ]-831.} i . ....... —

PAUTE OFICIAL.

SEGüíNDÁ SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ClRCULA.R NÜM. 2.590.

Autorizado por el Excelen- 
lísimo Sr. Ministro de la Go
bernación y cumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 13 de 
la ley provincial vigente, en
trego el mando del Gobierno 
de esta provincia al Secreta
rio dei mismo D. Abdon de 
Paz.

Lo que he dispuesto hacer 
público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad.

Valladolid 13 de Agosto 
de 1871.—Primitivo Seriñá.

Circular num. 2.589.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Cabezón los individuos que a conti
nuación se expresan, encargo a los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y Guardia civil, procedan 
á su busca y captura, poniéndolos á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de la Plaza de esta capital 
que los reclama.

Valladolid 14 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Incíiviíluos que se dían.

Venancio Hierro Herrero, denomi
nado Tomás Seco, de Madrid.

Manuel Perez Fernandez, natural de 

Madrid.
José Maria Fernandez, de 36 años, 

estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba idem, cara 
idem y color sano, y

Mariano González, de 35 anos de 
edad, naturales de San Vicente de 
Trasona y Cuellar.

el dia 3 del actual desapareció de la 
casa de Deogracias García Manzano, 
vecino de esta capital, que habita calle 
de Sta. Lucía, núm. 14: y caso de ser 
habida la pondrán á mi disposición 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre.

Valladolid 12 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas de la yeg-ua.

De 6 cuartas y media de alzada, 
crin cortada, inútil de una mano, 
marca en la nalga izquierda T. 0., cola 
poca, color rojo oscuro.

NuM. 2.58L

GOBIERNO DE LÀ FBOViNCiâ.

Cumpliendo lo mandado en la Beal orden de 9 del pasado Julio y art. 107 
de la ley vigente de reemplazos y de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente de la Diputación de esta provincia, señalo a continua
ción los dias en que cada uno de los pueblos de la misma ha de entregar en 
caja el copo de soldados que le ha correspondido para el reemplazo del ejército 
decretado por la ley de 3 del anterior mes.

¡Número 
de 

orden. PUEBLOS.

DIA 4 DE SETIEMBRE.

Soldados por

Enteros. Décimas. TOTAL

Circular kúm. 2.591.

Cumpliendo con lo dispues
to por el Excmo. Sr. Ministro 
delà Gobernación y en virtud 
del artículo á que se refiere 
la anterior circular, me en
cargo del mando civil de esta 
provincia.

Lo que comunico á los 
Ayuntamientos y demás au
toridades de la misma para 
su conocimiento.

Valladolid 15 de Agosto 
de 187L—El Gobernador 
interino, Abdon de Paz.

Circular nÚm. 2.588.

En el dia 9 del actual ha sido hallada 
en la carretera de Arroyo por el capa
taz de camineros Manuel García, una 
cerda negra, como de 5 á 6 arrobas de 
peso, y entregada al Alcalde de dicho 
pueblo. ^Lo que se hace público por 
medio de este periódico, para que lle
gue á conocimiento del interesado.

Valladolid 14 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

■ "'■"—--—.-'^---- ""- -

Circular num. 2.580.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de una yegua que

1 Valladolid.................................................. 86

DIA 5.

^ Í Cabezón...................................................... 3
( Cigales........................................................ 3

( Arroyo........................................................ 1
3 1 Tudela de Duero..................................................9

( Simancas........................................  4

Í Castrillo Tejeriego.................................... 1
4 ] Laguna de Duero...................................... 1

( Cistérniga................................................... 2

5 Castronuevo............................................... 1

¡Mucientes..................................... 1
Renedo...................................................... 1
Puente Duero.......................................... 1
Ciguñuela................................................. 2

Í Corcos......................................................... 1
Cubillas de Sta. Marta...........................  1
Quintanilla de Trigueros....................... 2

ÍZaratan..................................................... 1
Villabañéz................................................ 3
Fuensaldaña............................................. 2

Tolal. 51
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9
Geria...
Villanubla. 
Traspinedo

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

DIA 6.

Olmos de Esgueva..................
Piña de Esgueva.....................
Trigueros..................................
Villanueva de los Infantes. .
Villarmentero. . . . . .

San Marlin de Valbení. .

Robladillo. 
Sanlovenia

Valoria la Buena
Boecillo. . . .

ÍVillabaquerin. . .
Olmos de Peñafiel. . 
La Parrilla. . .

Adalia.
Marzales. .

Bamba............................
Torrecilla de la Torre.
Pedrosa del Rey. . .
Villavieja.......................

Barruelo

Benafarces

Bercero... 
Pollos..., 
Fuenle el Sol

Berceruelo....................
Mota del Marqués. . .

Villalar. . . . . .
Casasola de Arion. . .

Castrodeza. .
Tiedra.
San Salvador. .

Total. ,

DIA 7.

f San Roman de la Hornija
< Gallegos...............................
( Torrelobaton......................

Malilla de los Canos. .

Pobladura de Soliedra. 
VilIan de Tordesillas. .

San Miguel del Pino. .

San Pelayo, 
Peñaflor. .
La Mudarra

Tordesillas.
Velliza.

Torrecilla de la Abadesa. .
Castromembibre.....................
Vega de Valdelronco.
Velilla......................................

Villalbarba

Villasexmir

Cervillego de la Cruz.. .

Total.

DIA 8.

f Bobadilla del Campo...............................
33 / Campillo (El)............................................

( Rueda........................................................

))

1
3

»
1
2 
»
1

1

4
1

2
1
1

1

1
1

1

1

3
2
9

»
5

3
3

2
5

3

2

1

1

1

I
1 
I

8

1

2
1

1

1

1

2
»

12

5)

1
1

»
1

l
a

»
1

1

1

»

»
1

1

»

»

1
»

1

»
1

0

0

1
1

1

»

I

1

1
»

1

»

1
a

6

6

1

1

6

5

1

5

1

1

8

6

7

54

8

7

1

2

1

13

6

1

1

6

50

1 ! 15

í Brahojos de Medina. .... . . 1
»

1
34 ) Gomeznarro.............................................

1 Lomoviejo................................................. 2
\ Medina del Campo.................................. 10 1

f Pozal de Gallinas..................................... 2
35 1 Rubí de Bracamonte...............................

1 Moraleja de las Panaderas. ... »
( San Vicente del Palacio...................... 1 1

36 í Pozaldez........................ 6 »
( Rodilana................................................... 1 1

37 Serrada..................................................... 1 » 1
38 Villanueva de Duero............................. 1 » 1

f Villaverde........................................... 239 j Villanueva de las Torres........................ 2 1
( Velascálvaro............................................. 1 »

j

Total. . . 51

DIA 9.

í La Seca................................ 9
40 < Matapozuelos............................................ 4 ( 1 A.

{ Ventosa de la Cuesta............................... 1 »

41 1 Aguasal...................................................... 1
( Fuente Olmedo........................................ » 0

42
Ataquines................................................. 3

\ Puras..
( Zarza (La).................................................

» »
1

43 f Alcazarén. ............................................ 3
t ^' Miguel del Arroyo. ............................ 3 1

44 Aldea de S. Miguel................................. 1 » 1

45 i Aldearaayor........................................ 2 1
Pedraja (La)............................................ 4 »

46 (Mojados............................... 3 1í Pedrajas de S. Esteban........................... 4 »

47 í Cojeces de Iscar...................... ..... 2 »
( Iscar.......................................................... 4 1

Total. . 52

DIA 10.

/ Almenara. »
48 1 Camporedondo........................................ 1 1

^Muriel........................................................ 1 1
\ Ramiro................................................... » «

49 f Bocigas.......................... ........................... »
( Bocos......................................................... D )) 1

1

( Hornillos................................................... 1
50 j Olmedo...............................'.... 5 9

; Valdestillas.. ........................................ 2 1

51 í Bahabón.................................................... )) »
( Megeces.....................................................

í Portillo y su arrabal.............................. 4 1
52 j S. Pablo de la Moraleja.......................... 6

( Villalba de .Adaja.................................... » 1 y

53 Salvador................................................... 1 A 1
54 Llano de Olmedo.................................... 1 » 1
55 Amusquillo.............................................. 1 U 1

f Peñafiel..................................................... 12 1
56 < Pesquera................................................... 1 » 18

( Montemayor. ........ 4 »

f Quintanilla de Arriba............................ 3 »
57 j Campaspero.. .................................. ..... 2 1

( Rábano...................................................... 1 »

í Corrales de Duero................................... ». U
( Fompedraza.............................................. » 1

Total..................... 50
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59
Castrejon.. .
Alaejos.
Fresno el Viejo,

DIA 11. DIA 14.

60
61

Castronuño........................
Nava de la Libertad. . .

62
( Siete Iglesias. . . • .
) Villafranca de Duero..
( Torrecilla de la Orden . .

Total.

DIA 12.

63
Piñel de Aba jo. . 
Padilla de Duero. . 
Castrillo de Duero..

64

Olivares de Duero..
San Llorente.
Roturas..........................
Canalejas de Peñafiel. . 
Piñel de Arriba..

Tordehumos 4
9
3

1 {
1 )

15 83 1 Villalba del Alcór.........................
j Villavellid..................... .....
( Urueña. . ............................

4

1

1 
»
1

8 » 8
14 » 14 84 Villafrechós.................................... 6 »

5 1 [ Aguilár de Campos...................... 2 W
1 » 85 < Barcial de la Loma....................... . . 1 1
5 1 ( Bolaños........................................... 2 »

. .50 i Becilla de Valderaduey. . 2 1
86 < Ceinos de Campos........................ 1 »

( Castroból........................................ »

1 í Castroponce de Valderaduey. . 1 »
1 » ( Melgar de Arriba......................... * 4 1
2 1

88 ( Cuenca de Campos. , . . . 4 1
1 )) ( Villalón.......................................... 9 »

)

1
Total.6

1 
1

2
W DIA 15.

65

Villafuerte. .
Valbuena de Duero. 
Torre de Peñafiel. . 
Encinas....................

1
1 1 5

89
Í Mayorga.........................  
t Santervás de Campos.. 
( Union (La).....................

7
2
3

»

»
1

12

6

6

4

6

14

48

13

66

Curiel.. .
Langayo. .
Manzanillo
Villaco. .

1
1
1

1
1 5

90
Villavicencio de los Caballeros..
Monasterio de Vega......................
Urones de Castroponce.

2
1
1

1

1

91

6

67 Fombellida............................... .....
Valdearcos................................................

68 !
TorrefombeUida.......................................
Esguevillas...............................................
Quintanilla de Abajo.............................

69 -
Torrescárcela............................................
Sardón................................................. .....
Cojeces del Monte....................................

70
71
72

Castroverde de Cerrato..........................
Sanlibañez de Valcorba.........................
Viloria. . . .......................................

73
' Almaráz.....................................................

San Pedro del Ataree.............................
( Villardefrades..........................................

74
( Montealegre..............................................
< Tamariz.....................................................
( Palacios de Campos............................

Total, .

DIA 13.

75 í Medina de Rioseco.. . . . . • .
( Villabrágima.-..........................   . .

76 ( Castromonte.. ......................................
( Valdenebro........................  . . . .

77
f Moral de la Paz........................................
] Morales de Campos.................................
( Berrueces. . .......................................

78

f Cabreros del Monte.............................
I San Cebrián de Mazote............................
1 Pozuelo de la Orden. ............................
( Villaespér.................................................

79 í Villamuriel...............................................
( Palazuelo de Vedija.................................

80
1 Villagarcía de Campos............................
< Villanueva de los Caballeros.
( Villanueva de San Mancio......................

81
82

Santa Eufemia.........................................
Valverde de Campos...........................

Total. .

«
1
1

1
1

1
4

1
1
1

»
4
2

1
1
1

4
2
3

4
2
1

1
1
1

1
5

2 
1 
»

1
1

1

1

»
1
1

1

1

»
1

»

1

1

»

l

»

1

1

1
1

»

92

5

7

1
1
1

7

4

51

19

6

8

4

7

5

1

51

93

94

95

96
97
98

Herrin de Campos..
Villabarúz.
Villalán de Campos.

i Fontihoyuelo.
/ Vega de Ruiponce. . 
( Villalba de la Loma.

Roales.......................
Quintanilla del Molár.
Villagómez, la Nueva. 
Zorita de la Loma..

Bustillo de Chaves..

Sahelices de Mayorga.
Valdunquillo. .-.
Villacarralón. . .
Villacid.....................
Villacreces. .

Gaton de Campos. . 
Melgar de Abajo. 
Villafrades de Campos

Total.

2
1
1

1
6

1

1
1
1

6

1

1

2
1
1

1
1
1

1
1

»

1

1
»

»

Valladolid 28 de Julio de 1871.=El Gobernador, Primitivo Seriñá.

TERCERA SECCION

Don Mig-uel Gil ^ l^arg-as, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de T'alladoHd.

Por el presente hago saber: que en 
este Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda se ha seguido y sustanciado i 
demanda ejecutiva á instancia de la 
Union, compañía anónima general es
pañola de seguros, domiciliada en 
Madrid, contra Don Gavino García 
Fernandez, de esta vecindad, sobre 
pago de veinticinco mil ciento sesenta 
y cuatro pesetas trece céntimos. Sen
tenciada de remate se ha procedido 
por la via de apremio al justiprecio 
de los bienes embargados, y se anuncia 
la subasta para el dia cuatro de Se
tiembre próximo venidero.

4

1

7

1
1
1

46

Bienes que se rematan.

La cuarta parte de un pe
dazo de tierra situado 
en el término de Quin
tanilla de Arriba, al pa
go de las Navas, Mingo 
y Tomillar, que está 
proindiviso y todo él 
hace trescientas ochenta 
y cinco obradas y ciento 
cuarenta y siete estada
les, justipreciada la cuar- 
üj parte en cinco mil 
treinta y siete pesetas, 
cincuenta céntimos. 5037 50

La cuarta parte de un pi
nar tambien proindivi
so, situadoen el término 
de Padilla de Duero, al 
pago del camino del 
Barco, que todo él hace 
veintiuna obradas, tres-
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4
cientos veinte estadales, 
tasada la cuarta 'parte 
que se enagena en seis
cientas veinticinco pe
setas. 625 »

La cuarta parte de un 
monte pinar, igualmen
te proindiviso, situada 
en el mismo término, al 
pago de las Pimpolladas, 
poblado de matas de en
cina, algunas de robles, 
unos dos mil quinientos 
plantones chopo, unos 
cuatrocientos estadales 
de viñedo, mimbrerales 
todas las orillas del rió, 
unas treinta obradas de 
roturaciones, pinos de 
la especie de negral y 
albar, gran parte de 
ellos maderables, y una 
casa con dos corrales, 
cobertizos, cuadra, pajar 
y horno; toda esta finca 
hace doscientas obradas 
y la cuarta parte que se 
enagena estíí justipre
ciada en trece mil sete
cientas cincuenta pe
setas............................. 13750 »

La cuarta parte de cinco 
tierras, tambien proin
diviso, en el mismo tér
mino, al pago de Caña
dillas, que hace en junto 
cuarenta y tres obradas, 
doscientos veinticuatro 
estadales, cuya cuarta 
parte que so enagena se 
halla tasada en doscien
tas ochenta siete pesetas 
cincuenta céntimos.. . 287 50

La cuarta parte de vein
tidós tierras baldíos, 
proindivisoen el mismo 
término, á los pagos de 
Calera, Aguileras, Val- 
depunillos. Cañal, Bo
degas, Navas, Cabero, 
Valdeconejeras, Senda 
del Cabero, Cocheras,
Pico del Cajón, Pozas, 
Fuentes, Cuesta de Pa
jares y Caldera, que to- 
dasjuntas forman ciento 
cincuenta y siete obra
das, doscientos ochenta 
y un estadales, tasadas 
las cuatro partes que se 
enagenan en mil ciento 
veintiocho pesetas doce 
céntimos........................ 1128 12
Todas estas fincas cor

responden proindiviso la 
cuarta parte de todas y 
cada una de ellas al don 
Gavino García, la mitad á
D. Lucio Merino, vecino 
de Valencia de Alcántara, 
y la otra cuarta parte á
D. Fidel Récio, de esta ve
cindad.
Seis cubiertos de plata, en 

ciento treinta y siete pe
setas cincuenta cénti
mos» ...... 137 50

Dos candeleros de bronce, 
en diez pesetas. ... 10 »

Un reloj de sobremesa, en 
sesenta pesetas. ... 60 » 

Otro de pared, en sesenta 
pesetas  60 »

Otro de oro de bolsillo, en 
doscientas. .... 200 » 

Varios muebles, en seis
cientas noventa y cua
tro pesetas. .... 694 »

Y diferentes ropas, en tres
cientas setenta y nueve 
pesetas........................ 379 »
El remate tendrá lugar en una de 

las Salas Consistoriales de esta capital, 
admitiéndose la postura que cubra las 
dos terceras partes de la tasación el 
mencionado dia cuatro de Setiembre 
á la horíi de las doce.

Dado en Valladolid á nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Simon de Monéo.

QUINTA SECCION.

Noa. 2.576.

InietK/encta de Marina del Depariamenfo 
de Cádiz.

Habiéndosc acordado por la Exce
lentísima Junta económica del Depar
tamento, constituida en Tribunal de 
presas en sesión de 3 del corriente, la 
distribución y reparto del importe de 
la presa dcl vapor «Tomado» á los 
acreedores, que son los que tripulaban 
y guarnceian la fragata Gerona el 23 
de Agosto de 1866 que tuvo lugar la 
captura de aquel, los interesados que 
se encuentren en la comprensión dcl 
Departamento, se presentarán al efec
to personalmente en la Secretaría de 
esta Intendencia los Mártes, Jueves y 
Sábados de cada semana de una á tres 
de la tarde y los ausentes lo verifica
rán á los Sres. Comandantes de Ma
rina de las provincias más inmediatas 
á los puntos de su residencia y desti
nos, á fin de ser inscriptos en la rela
ción que han de formar y remitir di
chos Jefes con objeto de que el im
porte de los comprendidos en ella le 
sea girado y pueda serles satisfecho 
en tabla y mano propia según ha dis
puesto el Exemo. Almirantazgo en or
den de 30 de Junio último, de confor
midad á lo que está mandado en el 
artículo 55, título 5.°, tratado 6.° de 
las ordenanzas de 1748.

San Fernando 5 de Agosto de 1871. 
=R. Escriche.

NuM. 2.556.

^dlcaldia consíilucional de 
P 01 aidez.

Se halla depositada en esta Alcal
día una pollina rucia, como de cinco 
años, con la nariz izquierda rasgada. 
Lo que por este medio se hace notorio 

a fin de que llegue á noticia del dueño 
de dicha bestia.

Pozaldéz 4 de Agosto de 1871.=E1 
2.0 Alcalde, Marcos Fernandez.

NoM. 2.579.

Insl/diio de secunda enseñanza de la 
provincia de Paliadohd.

La matrícula de los Estudios gene
rales de la segunda enseñanza para el 
curso de 1871 á 1872, dará principio 
en este Instituto el dia 1.” de Setiem
bre próximo. La matrícula se hará con 
arreglo á las prescripciones siguientes;

Primera. No siendo necesario acre
ditar edad para ingresar en la segun
da enseñanza, conforme á la Lccisla- 
cion vigente, los alumnos que deseen 
malricularse por primera vez, lo soli
citarán, como los demás, del Director 
del Instituto, pero no podrán exami
narse de ninguna de las asignaturas 
en que se matriculen, hasta despues 
de haber sufrido un exámen de Ins
trucción primaria.

Segunda. Los que habiendo ingre
sado anteriormente, deseen matricu- 
larsc, presentarán por sí ó por medio 
de otra persona, una papeleta, que se 
facilitará en las porterías de la Secre
taría, mediante la cantidad de 40 cén- 
timo.s de real, según órden de 4 de 
Mayo de 1864; en la qué, y bajo su 
firma, expresen (jué asignaturas sc 
proponen estudiar.

Tercera. Los alumnos que se ma
triculen en una sola asignatura satis
farán diez pesetas por derechos ínte
gros de matrícula: si lo hiciesen en 
mayor número, sin esceder de cuatro 
asignaturas, treinta pesetas, y si en 
mayor número, sin esceder de ocho, 
pagarán los derechos correspondientes 
á dos grupos.

Cuarta. Los derechos de matrícula 
se satisfarán en metálico y en dos pla
zos iguales; uno al solicitar la matrí
cula y otro ántes de entrar en exámen 
de fin de curso.

Los exámenes extraordinarios de Se
tiembre se verificarán en los dias y 
horas que se designarán con la debida 
oportunidad en el tablón de edictos 
del Instituto; y todos los alumnos que 
deseen examinarse, lo solicitarán del 
15 al 30 del corriente Agosto, según 
se previene en el Decreto de exáme
nes de 6 de Ma'ío de 1870.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, conforme á lo prevenido en 
el capítulo 2.”, artículo 30 del Regla
mento vigente de 2.® enseñanza, da
rán la mayor publicidad á este anun
cio, fijándole en las Casas Consistoria
les, para que llegue ti conocimiento 
del público.

Valladolid 12 de Agosto de 1871.= 
El Secretario, Francisco Lopez Gómez, 
=:Es copia.=El Secretario, Francisco 
Lopez Gómez.

ANUNCIOS PARTIGULABES.

En el dia 15 de Agosto, desapareció 
del corral de villa del pueblo de Fuen
saldaña,una yegua y un caballo: la re
seña de la primera es cerrada, negra, 
peceña, sin herraduras, pelos blancos 
en el lomo y en un ante brazo, con 
hierro figura A en la tabla del brazo 
derecho, alzada ocho cuartas, su for
mación es en la grupa un poco levan
tada y toda ella angulosa en la forma: 
el caballo es castaño, peceño, capón, 
calzado de los piés, bajo, lucero, alzada 
siete cuartas y tres dedos y una cica
triz en el costillar izquierdo.

Se suplica al que tenga noticia de 
su paradero lo participe á D. Francisco 
Alonso, del comercio de Valladolid.

VENTA.'

Se hace en subasta pública extraju
dicial de dos casas en esta ciudad, sitas 
en la calle de la Pasión y señaladas 
con los números 26 y 28. El remate 
tendrá lugar á las doce de la mañana 
del dia 24 del corriente Agosto en la 
Notaría de D. Valentin Barrigón, calle 
de las Damas, número 26, donde está 
de manifiesto el pliego de condiciones, 
para que puedan examinarle los que 
deseen interesarse en aquel.

En la noche del dia 11 desapareció 
de las eras del pueblo de Cabezón un 
macho capón de edad desconocida, 
color negro claro, de siete cuartas de 
alzada y labrado á fuego en la pata 
derecha sobre el casco. Se suplica al 
que sepa su paradero dé razón á su 
dueño, vecino de dicho pueblo, ó á 
Basilio Santos, en Valladolid, Portales 
de Especería, núm. 3

El dia 27 de Julio ha desaparecido un 
caballo en la dehesa de Calderón, tér
mino de Villanueva de Duero, propio 
de Bonifacio Diente, de Velliza. Señas: 
de alzada 6 cuartas y media, pelo rojo, 
edad 8 caños, calzado del pie derecho, 
con dos alifafes, esquilada la crin al 
estilo mular, marcado en la paleta de
recha, colicorto.

VENTA DE CASA Y TIERRAS.

Se vende una casa en esta ciudad 
calle de Anades, señalada con el nú
mero 1 moderno (hoy manicomio de 
S. Rafael), compuesta de piso bajo, 
principal, pátios y estensos corrales, y 
una heredad de tierras de 1.® y 2.® ca
lidad en su mayor parte que lleva en 
arriendo D. Serafin González, vecino 
de Géria, de la pertenencia de D. José 
Lopez Rodríguez. La persona que desee 
interesarse en su adquisición, puede 
dirigirse á los Sres. Miranda Herma
nos en esta ciudad ó á D. Isaac Sanz 
de Arévalo, quienes enterarán del 
precio y condiciones.

Valladolid: 1811.—Imprefila de Garrido.
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